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1. El Comité se reunió los días 23, 24 y 25 de septiembre bajo la presidencia del Sr. Peter Witt
para celebrar consultas con Hungría y Nigeria.

2. En el punto "Otros asuntos" se plantearon las siguientes cuestiones:

a) Condición de observador de las organizaciones internacionales intergubernamentales

3. En espera de que el Consejo General adopte una decisión definitiva sobre la condición de
observador permanente, el Comité reconoció la condición de observador ad hoc a las siguientes
organizaciones: la secretaría de ACP, el BERD, la AELC, la OCDE, el Banco Mundial y la UNCTAD.

b) Modelo de notificación anual

4. El Presidente informó al Comité que, con antelación a la reunión en la que se aprobará el informe
anual, prevista para el 21 de octubre, se distribuirá a los Miembros un proyecto de modelo de notificación
de conformidad con la prescripción de notificación anual establecida en el párrafo 9 del Entendimiento.




